
 

 

Nombre del alumno: 

Luis Eduardo Hernández Santiz. 

Docente: 

Lic. Cristian David Bermúdez Cortez. 

Licenciatura:  

Arquitectura. 

Materia:  

Legislación y normatividad. 

Nombre del trabajo: descripción de 

escritura pública. 
 

 

 

 

 

 

 

  

 



 

 

 

  

 



 

 

 

  

 

 

 



Buenas Lic., debido a que no encontré una copia de escritura de una casa, encontré otro tipo de 

escritura, más bien es como un registro de una empresa, sé que no es lo mismo pero eso conseguí 

por internet. Este documento más que nada es como un préstamo predial. 

 

 

 

 

  

 



 

No de escritura: 9750. 

Notario: Lic. Leopoldo Rubio Salinas. 

En la escritura pública, no hay una fecha de registro en cuanto a las firmas. 

Vendedor (a): Luz María Núñez Flores. 

Forma de adquisición: compraventa. 

 

Descripción de las partes de una escritura: 

En qué consisten los antecedentes:  

Primero, en escritura pública No 218, de fecha 30 de octubre de 1998, otorgada ante la fe del 

suscrito notario se constituyó la persona moral denominada “proyección cultural sanmiguelense”. 

En cuanto a los antecedentes se describen las características del bien materia del contrato, tanto 

en su aspecto jurídico como en el físico. 

 

Los generales: en cuanto a los generales en una escritura pública, lo que observo en relación al 

documento investigado, es que abarca todos los datos del vendedor incluyendo domicilio, folios, 

etc. 

Las clausulas: constituyen la parte formal más importante de la escritura. Es decir, que es la parte 

medular del mismo, porque en él se concreta su objeto, se especifica el deseado por las partes, se 

establece la finalidad económica, etc. 

Declaraciones: son aquellas personas que intervienen en un acto o contrato, emitidas ante el 

notario que lo complementa con los requisitos legales propio. 


